
EL SISTEMA
INTERNO DE

CONTROL - SIC.



1. ¿QUE ES UN SIC?

• Un Sistema Interno de Control (SIC) es un sistema
simple de garantía de calidad que esta documentado,
permite a la organización garantizar el cumplimiento
normativo de cada uno de sus miembros y permite a
una certificadora la realización de la evaluación externa
mediante un sistema de muestreo.

El SIC, es una herramienta de mucha importancia tanto
para el operador, como para el productor por los
beneficios que aporta a ambos

Este sistema interno debe de ser manejado
eficientemente por el equipo técnico o productores
líderes de cada organización, previamente capacitados
para dicha función, ya que de ella dependerá la
sostenibilidad del programa de certificación orgánica.



2. ¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR LA
CERTIFICACIÓN GRUPAL? Continua…

• Una asociación, cooperativa, empresa u organización que
reúne a productores orgánicos y cumple con los
siguientes requisitos:

• El grupo de ser manejado como una entidad legal bajo
una administración central uniforme y consistente.

• Los productores deben implementar prácticas de
producción en conjunto y emplear insumos que aseguren
el cumplimiento normativo bajo la supervisión del SIC.

• Los cultivos y prácticas de producción deben ser
uniformes y reflejar metodologías / procesos
consistentes, incluyendo el uso de los mismos insumos.



2. ¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR LA
CERTIFICACIÓN GRUPAL?
• La participación en el grupo está limitada a productores que

venden toda su producción orgánica a través del grupo.

• Los productores que están certificados como parte del grupo
no pueden obtener su certificación individual, debido a que el
grupo es certificado como una única unidad.

• Los grupos de productores deben asegurar que todos los
productores miembros entiendan la norma y la apliquen a sus
operaciones correctamente, bien sea esta la local, del NOP o
de la Unión Europea.

• Los grupos de productores deben llevar a cabo el
procesamiento, distribución y sistemas de comercialización de
forma centralizada.



3. ¿EL SIC ES OBLIGATORIO PARA UN GRUPO
DE PRODUCTORES?

• Es una exigencia cuando el grupo desea
que se le certifique en base a un
muestreo. En este caso el SIC garantiza
el cumplimiento de las normas de
producción ecológica en el 100% de la
Unidad productiva.

Un grupo de productores si puede ser
certificado sin el SIC, solo si se
inspecciona el 100% de los agricultores,
siendo este un caso excepcional.



4. ¿QUÉ VENTAJAS TIENE UN SIC?

• El SIC tiene ventajas sociales, administrativas,
económicas..., tanto para el productor, la
organización, como para el Organismo
Certificador, entre ellas tenemos:

• Permite tener una información actualizada del
100% de los productores inscritos en el
programa de certificación.

• Ayuda a la consolidación de las organizaciones
de base.

• Genera mayor destreza de los productores
inscritos en la certificación orgánica.

• Permite el intercambio de experiencias en el
manejo agro ecológico, entre una
organización y otra.

• Baja los costos de la Certificación.



5. ¿QUE ES UNA INSPECCIÓN INTERNA?

• Aparte de las visitas de monitoreo y seguimiento
que recibirán los productores durante el año, cada
productor debe recibir, por lo menos, una visita de
inspección interna de seguimiento y evaluación del
cumplimiento normativo, similar a la realizada por
el Organismo Certificador, a saber, recorrido de
áreas de producción, almacenes, revisión del plan
anual de producción, áreas de beneficio...

Para ello, la Organización deberá contar con fichas
de inspección interna, las cuales serán llenadas por
los inspectores internos al finalizar el recorrido por
cada una de las Fincas.



6. ¿CUANTAS VECES SE VISITAN A LOS
AGRICULTORES? Continua

• Aparte de las visitas de capacitación interna, los
productores deben recibir por lo menos una vez
al año una visita interna de evaluación del
cumplimiento normativo, realizada por los
inspectores internos del SIC.

• También deben recibir una visita de inspección
externa del Organismo Certificador una vez por
año, durante esta visita se evalúa el Sistema
Interno de Control y por lo menos al 15% de los
agricultores de la organización.



6. ¿CUANTAS VECES SE VISITAN A LOS
AGRICULTORES?

• El porcentaje del muestreo depende de los
factores del riesgo y del funcionamiento del SIC.

• Si la organización trabaja desde hace años sin
problemas, el porcentaje de muestreo es
pequeño, al contrario, si el grupo tiene muchas
no-conformidades en la última inspección o el
grupo es nuevo, el porcentaje de muestreo es
mayor, pudiendo ser desde el 15% hasta 100% de
los agricultores.

• Dependiendo del factor de riesgo de
cumplimiento normativo se puede hacer además
una inspección adicional por año.



7. ¿QUIÉN HACE LAS INSPECCIONES
INTERNAS?

En primera instancia, las inspecciones internas,
pueden ser realizadas únicamente por el equipo
de asistencia técnica, pero la tendencia debe
ser a incorporar en corto plazo y cada vez en
mayor medida, a productores líderes y de
conducta ejemplar, que serán los que
conformen el SIC.

Las inspecciones internas deben ser realizadas
por los propios productores, previa capacitación
y acompañamiento por los técnicos de campo,
aproximadamente en un plazo de 2-4 años los
productores completamente deben hacerse
cargo del SIC.



8. ¿CÓMO EVITAR CONFLICTOS DE INTERES?
(DE LOS INSPECTORES INTERNOS)
Para evitar conflictos de interés, generalmente los
extensionistas o productores se intercambian,
según sea el caso, entre los diferentes sectores o
caseríos.

Es decir, si un extensionista o productor, es el
encargado o vive en el sector A, realizará la
inspección interna a los productores del sector B y
el extensionista o productor del sector B, lo hará a
los productores del sector C.

Al final de la inspección, los inspectores internos
deben realizar una reunión de evaluación con los
productores de cada grupo asignado.



9. ¿QUE ES UN COMITÉ INTERNO O COMITÉ
DE CONTROL INTERNO?

• La Organización, debe establecer un comité de
certificación interna o comité de control interno que
evaluará la información presentada por los inspectores
y emitirá los dictámenes o sanciones correspondientes
por incumplimientos a la normativa y en base a lo
estipulado en el reglamento interno de la
Asociación/Cooperativa/Empresa/Organización.

• Tanto las reuniones y discusión de resultados en los
sectores de base, así como la discusión de casos,
acuerdos y sanciones tomadas por el comité
certificador, deben quedar registradas en un cuaderno
de actas o similar, ya que este será un documento a
evaluar en la inspección realizada por el Organismo
Certificador. Asimismo cada año los productores
sancionados deben figurar en una lista, indicándose el
motivo y sanción impuesta.



10. ¿CÓMO CODIFICAR LOS PRODUCTOS?
• La codificación ayuda tanto al operador como al

productor a identificarse, permitiendo de esta
manera realizar un adecuado seguimiento. Para
el establecimiento de los códigos, se recomienda
considerar las iniciales del lugar, sector, caserío o
distrito donde está ubicado el fundo del
productor, en vez de un número correlativo o de
su número de asociado que puede cambiar.

Por ejemplo, si se tratara del siguiente productor:

Código de Productor:(001)

Finca si tiene mas de una:(A)

Día de Cosecha siendo 1 el lunes y 7 el domingo:(1)

Semana de Cosecha: (45)

Año de la Cosecha, para el 2014 se considera 14:(14)

• 001 – A – 1 – 45 - 14



DOCUMENTOS DE UN SISTEMA INTERNO DE
CONTROL - SIC
• La documentación debe ser tanto para el productor así como para la

Asociación, Cooperativa, Empresa o Organización. Cabe recalcar que
hay documentos que se repiten tanto para productor como para el
operador.

• En primer lugar, para un mejor ordenamiento, se recomienda que
cada productor, tenga una carpeta o folder identificado con un código
y/o su nombre, en el cual se archivará toda su documentación. Dichas
carpetas deben ir ordenadas de acuerdo a la zona, comité, sector o
caserío al cual pertenezcan los productores. Es importante que la
organización, cuente con planos y croquis de ubicación en la zona, y
de las parcelas involucradas en cada comité o sector.



DOCUMENTACIÓN PRINCIPAL POR ASOCIACIÓN

1. Lista de productores inscritos al programa
de certificación

2. Lista de evaluadores internos o
inspectores internos

3. Plan de producción de la unidad
productiva (consolidado)

4. Documentos consolidados de
cumplimiento normativo de todos los
productores



10.1. LISTA DE PRODUCTORES INSCRITOS EN EL
PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN

Este listado es importante para presentarlo al
momento de la inspección externa. En esta lista
se detalla todos los productores asociados al
programa de certificación, en la cual se indica:
- Nombres y apellidos de cada uno, código del
producto.
- Número total de hectáreas de la unidad
productiva, finca.
- Número de hectáreas de cultivo orgánico,
- Estimación de cosecha para la presente
campaña.



10.2. LISTA DE EVALUADORES O INSPECTORES
INTERNOS

En esta ficha se menciona todos los
que van a realizar la inspección
interna, estos pueden ser
extensionistas, técnicos, promotores
o productores líderes, pero previa
capacitación en normas de
producción orgánica.



10.3. SOLICITUD DE INGRESO
AL PROGRAMA DE
CERTIFICACIÓN

Esta solicitud es realizada por el
productor, para solicitar ingreso al
programa de certificación. Esta se
presenta con anticipación y
adjuntando sus documentos de
identidad, así como una copia de su
titulo de propiedad.



10.4. NORMAS INTERNAS PARA LA
PRODUCCIÓN ORGÁNICA

Cada Organización debe elaborar sus propias
normas internas para la producción orgánica, las
mismas que deben ser conocidas y comprendidas
por cada uno de sus socios, quienes a su vez están
obligados a cumplirlas.

Estas normas internas, deben estar basadas en las
normas válidas de BIO LATINA y en las normas
internacionales y/o nacionales vigentes. Dándose
libertad de criterios a la Organización, para
establecer sus causales y grados de sanción. Estas
normas se deben entregar a cada productor, y éste
debe de ponerlas en práctica.



10.5. CONTRATO O COMPROMISO ENTRE EL
PRODUCTOR Y LA ORGANIZACIÓ
•

El cual debe ser establecido entre la organización y
cada uno de los productores miembros.
Detallándose los deberes y derechos de cada una
de las partes dentro del Programa de Producción
Ecológica de la organización. Dicho contrato debe
ser reflejo de lo exigido en las normas internas,
siendo de renovación anual o indefinida. Hay que
mencionar que el contrato es voluntario, y no se
debe de obligar al productor, luego se debe
procede a firmar ambas partes.



10.6. REGLAMENTO INTERNO DE CONTROL

En este documento se detalla los puntos
resaltantes a tomar en cuenta en el
proceso de certificación orgánica, dicho
reglamento se tiene que cumplir en su
totalidad.



10.7. FICHA DE INFORMACIÓN BÁSICA DE LA
UNIDAD PRODUCTIVA Continua………..
• Con la finalidad de conocer el estado inicial de los procesos productivos que desarrolla y

antecedentes del manejo que ha realizado en la finca. Esta ficha de información debe ser
elaborada al inicio del programa de certificación a cada uno de los productores y actualizarse
todos los años o en caso de cambios que modifiquen la unidad, detallándose información sobre:

• Ubicación de la parcela

• Cultivos

• Crianzas

• Manejo y conservación del suelo

• Control de Plagas

• Enfermedades y malezas

• Volúmenes esperados de cosechas

• Practicas de beneficio de productos en campo en la finca

• Aspectos de vivienda

• Personal contratado

• Aspectos contables si se llevaran registros.



10.7. FICHA DE INFORMACIÓN BÁSICA DE LA
UNIDAD PRODUCTIVA
• Para iniciar el proceso de certificación esta ficha es muy importante,

y deberá ser renovada cada dos a tres años. El llenado de esta ficha
se debe realizar directamente con el responsable de la unidad
productiva, que es el productor inscrito el programa de certificación,
aquí se debe detallar todo lo que tiene en la unidad, además el
encuestador debe realizar un recorrido a la unidad para verificar lo
dicho. El productor debe ser sincero, verdadero en lo que declara, ya
que este formato será su diagnostico antes de iniciar el proceso de
certificación.



10.8. CROQUIS Y DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD
PRODUCTIVA

Aquí se detalla todo lo que se tiene en
la unidad productiva, desde el acceso,
vivienda, cultivos, bosque,
colindantes, norte magnético y otros.



10.9. PLAN DE CONVERSIÓN / PRODUCCIÓN DE LA
PARCELA

• El cambio de una agricultura tradicional a una ecológica, es un
proceso de varios años, Por esa razón se debe programar una
secuencia paulatina por productor, para verificar de año en año,
avances significativos en la propuesta agroecológica.

• Así, cada año, los asesores técnicos y los responsables de la
Organización, deberán elaborar un plan de conversión o de
producción anual conjuntamente con cada productor, el cual debe
estar basado en las actividades necesarias para cumplir con la
certificación.

• Es necesario, sin embargo, que dicho plan especifique áreas de
terreno y labores concretas a realizar. Por ejemplo si el productor
manifiesta que en el transcurso de una inspección a otra, va a
sembrar a curvas a nivel, debe indicar cuantas plantas, en que
área de terreno y en que sector, detallando de la misma manera
las otras actividades a realizarse.

• Dicho plan de producción, debe estar acorde con la capacidad del
productor, para realizar labores específicas al tema. Se debe de
tratar en lo posible de cuantificar todas las actividades a realizar.
Este plan tiene que ser renovado cada año o campaña.



10.10. REGISTROS
• El perfil de un productor orgánico, debe ser empresarial, por eso es necesario

que cada productor lleve tres tipos de registros básicos, como mínimo:

• De las actividades diarias que se realicen en el campo, durante el año o campaña

• De las cosechas que obtiene y de las ventas realizadas

• De las compras que realiza, principalmente de los insumos que pueda utilizar en
sus actividades productivas.

• Estos registros, permitirán a los productores calcular sus costos e ingresos reales,
para determinar, al final de cada campaña, sus pérdidas o ganancias por cada
cultivo, crianza u otra actividad que realice. Generalmente estos registros se
llevan en un cuaderno simple, aunque es preferible que la Organización, elabore
un modelo de cuaderno de registros, para dar mayor facilidad y formalidad al
sistema. Es importante también que el productor, conserve las boletas, facturas o
recibos que obtenga luego de cada transacción comercial.



10.11. FICHAS DE MONITOREO O
SEGUIMIENTO
• Las cuales deben ser llenadas por algún miembro del equipo técnico

de la Organización, con información sobre las actividades realizadas
por cada productor en su fundo, mencionando claramente si cumplió
o no, con las actividades programadas en su plan de conversión o de
producción anual.

• Para el cumplimiento de esta labor, es necesario que se diseñe un
sistema interno de asistencia técnica, en el cual se defina claramente
las personas que forman parte del equipo técnico, sus funciones y
responsabilidades, la frecuencia de visitas a cada productor, el
calendario y temario de los eventos de capacitación para los
productores, entre otros puntos.



10.12. FICHA DE INSPECCIÓN INTERNA

Las fichas de inspección interna, se debe
realizar anualmente y para el 100% de los
asociados al programa de certificación
ecológica. Esta ficha, es una evaluación que se
hace para saber si es que los productores
cumplen o no con las normas de producción
orgánica. Debe ser llenada por el técnico o
promotor previa capacitación sobre
normalización orgánica.



10.13. KARDEX DE LIMPIEZA DE ALMACÉN O
TRANSPORTE

En este formato se anotará los productos que utilizan o como realizan
la limpieza a los almacenes y transporte, tanto a nivel de sector, como
a nivel del productor.



MUCHAS GRACIAS


